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W 003-2020-EF/48.01

Lima, 24 de enero de 2020

VISTOS:

El Informe W 002-2020-EF/48.03-JFA, Informe W 001-2020-EF/48.03-BCS y
el Memorando W 032-2020-EF/48.03 de la Directora de la Oficina de Ejecución de
Inversiones y Proyectos de la Oficina General de Inversiones y Proyectos,
respectivamente;

CONSIDERANDO:

Que, el inciso a) del numeral 3.1. del Artículo 3° del Texto Único Ordenado
de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N° 082-2019-EF, establece que se encuentran comprendidos dentro de los alcances de
la citada Ley, bajo el término genérico de Entidad "Los Ministerios y sus organismos
públicos, programas y proyectos adscritos". Asimismo, el numeral 3.3. del Articulo 3°
de dicha norma, señala que la Ley en mención se aplica a las contrataciones que deben
realizar las Entidades y órganos señalados en los numerales precedentes, asi como a
otras organizaciones que, para proveerse de bienes, servicios u obras, asumen el pago
con fondos públicos;

Que, los numerales 15.1. y 15.2. del Articulo 15° del citado Texto Único
Ordenado disponen que cada entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades
los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus
objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrase vinculados al Plan
Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones; y

- - que, "El Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones
~ de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura y el
.~ valor referencial de dichas contrataciones, con independencia de que se sujeten al

ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de financiamiento",
respectivamente;
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~ \. Que en virtud de lo señalado en la quincuagésima sexta disposición
;, _;: omplementaria final de la Ley W 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para
\. ".{ el Año Fiscal 2019, que dispuso la extinción de la Unidad de Coordinación de

\ Cooperación Técnica y Financiera (UCCTF); asi como la transferencia de sus activos,
pasivos, personal y acervo documentario a la Oficina General de Inversiones y
Proyectos, mediante Resolución Ministerial W 338-2019-EF/41, se formalizó la creación
de la Unidad Ejecutora 012 - Oficina General de Inversiones y Proyectos;



Que mediante Resolución Ministerial W 492-2019-EF/41, de fecha 17 de
diciembre de 2019, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Gasto
correspondiente al año fiscal 2020 de la Unidad Ejecutora 004 Unidad de Coordinación
de Cooperación Técnica y Financiera;

Que mediante Resolución Directoral N° 003-2020-EF/43.01 de fecha 6 de
enero de 2020, el monto del PIA de la Unidad Ejecutora 004 Unidad de Coordinación
de Cooperación Técnica y Financiera para el año fiscal 2020, fue transferido a la Unidad
Ejecutora 012 - Oficina General de Inversiones y Proyectos;

Que, estando los documentos de vistos acordes con las normas citadas,
corresponde aprobar el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 012 -
Oficina General de Inversiones y Proyectos para el Ejercicio Fiscal 2020, que incluye
las necesidades reportadas por los responsables de los Convenios N° DCI-
ALN2012/023-475 - EURO-ECOTRADE YNODCI-ALN2015/037-956 - EURO-ENDIS,
y disponer se ponga a disposición de los interesados, y publicación en el SEACE;

De conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N°
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-
2019-EF, Y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF,
modificado por Decreto Supremo N° 377-2019-EF, Y la Directiva W 002-2019-
OSCE/CD aprobada mediante Resolución N° 014-2019-0SCE/PRE.

SE RESUELVE:

Articulo 10.- Aprobar el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora
012 - Oficina General de Inversiones y Proyectos, para el Ejercicio Fiscal 2020, que
incluye las necesidades reportadas por los responsables de los Convenios N° DCI-
ALN2012/023-475 - EURO-ECOTRADE YN° DCI-ALA/2015/037-956 - EURO-ENDIS,
el mismo que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

Articulo 2°._ Disponer que el Plan Anual de Contrataciones 2020, sea puesto
a disposición de los interesados en la Unidad Ejecutora 012 - Oficina General de
Inversiones y Proyectos, ubicada en el Jr. Cusco W 177- Quinto Piso, Cercado de Lima,
para su revisión y obtención.

Articulo 3°._ Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral y
el Plan Anual de Contrataciones en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado
(SEACE), dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la fecha de su aprobación,
asi como en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (www.gob.pe/mef).

Regístrese y comuníquese.

http://www.gob.pe/mef.


z
m

~ !J ~

~I I
8 ~ I,,

¡

- p • p ~ - !-

¡ ! í í ! ¡ ¡¡Ir
•••• " •• " o

lllll¡¡¡¡ji

- - - 1;
¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ "

";1,

iiíiii
'ttrr,

IllIi
" .! !

I




	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

